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MEMORANDO 
 
 
110401 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
PARA:       DAVID RICARDO MOLINA, Subdirector Jurídico y de Contratación.

  
DE:        PAOLA RICO PARADA, Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico. 
  
ASUNTO:  RESPUESTA A OBSERVACIONES PROCESO CONCURSO 
DE MERITOS  No. PSCMAIPES0012023 
 
REFERENCIA: "REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIO AMBIENTAL AL CONTRATO 
QUE RESULTE DE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA IPES 
CUYO OBJETO ES "EJECUTAR BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y A MONTO AGOTABLE 
LAS OBRAS REQUERIDAS PARA EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO, 
ACTIVIDADES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS REQUERIDAS SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS 
PLAZAS DISTRITALES DE MERCADO DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMÍA SOCIAL “ 
 
Respetado Dr, Ricardo. 
 
Nos permitimos dar respuesta a las observaciones de carácter técnico 
presentadas al proceso de selección de la referencia, así: 
 

OBSERVANTE No. 1 
Observante: CONSULTORES DESARROLLO Y AMBIENTA S.A.S. 

Fecha: (18/07/2023 5:01:34PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

Referencia del mensaje: CO1.MSG.5053770 

Asunto: OBSERVACIONES AL PRE PLIEGO DE CONDICIONES  
 

Observación No. 1 
 
 

radicacion4
Sello
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Respuesta No. 1 
 
En atención a su observación la entidad considera no procedente, toda vez 
que dentro del numeral 5.1.1.3 PESRONAL MINIMO de estudio previo para el 
profesional SISOMA, la entidad es clara en solicitar al proponente los 
requisitos mínimos de la formación del profesional, la cual tiene que estar 
relacionada con las áreas de la ingeniería ambiental, ingeniería sanitaria, 
ingeniería en recursos hídricos y gestión o administración ambiental. Lo 
anterior, con el fin de garantizar dentro de la ejecución del contrato que el 
componente ambiental sea desarrollado por un profesional idóneo con los 
conocimientos necesarios para la salva gurda de las medidas normativas, 
legislativas en el orden medioambiental. 
 
En cuanto añadir “profesional con posgrado afín”, como bien se menciona en 
la nota de los requerimientos mínimos para el profesional SISOMA y que se 
cita a continuación: 
 

“Nota: El prominente adjudicatario podrá presentar un perfil de 
pregrado distinto a los solicitados siempre y cuando este perfil 
tenga una formación de posgrado con aspectos relacionados a 
los tres componentes: Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente” 
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El proponente podrá presentar un profesional diferente con posgrado 
relacionado con los componentes Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente, siendo la entidad específica en las áreas que requiere la 
especialización del mismo, lo anterior con el fin de que se cubran todas las 
áreas relacionadas con el componente SISOMA 
 
Así las cosas, téngase en cuenta que dentro de la acreditación del profesional 
en mención, en cualquiera que sea el caso que aplique- profesional en las 
áreas de la ingeniería ambiental, ingeniería sanitaria, ingeniería en recursos 
hídricos y gestión o administración ambiental o perfil de pregrado distinto con 
formación en postgrado-  se exige la presentación de licencia en Seguridad y 
Salud en el Trabajo expedida por la entidad competente que permita demostrar 
a la entidad que el profesional está capacitado en el área de salud ocupacional 
y seguridad en el trabajo, complementando así las áreas del componente 
SISOMA. 
 

 
OBSERVANTE No. 2 
Observante: 2C INGENIEROS S.A 

Fecha: (21/07/2023 3:07:35 PM (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

Referencia del mensaje: CO1.MSG.5064411 

Asunto: Observación al Proyecto de Pliegos_PSCMAIPES0012023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observación No. 2 
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Respuesta No. 2 
 



 

 

 

 

PA03-FO-023        Página 6 de 7 

V10 
 

Calle 19 N° 10-44   

PBX. (+57) 

2976030    

Línea Gratuita  

018000124737 

www.ipes.gov.co 

 
 

 

En atención a su observación la entidad no encuentra procedente la 
observación, toda vez que la dedicación relacionada en el estudio previo y 
documentos que hacen parte del pliego de condiciones responde a la 
realización de un estudio de mercado según la exigencia de la entidad y lo 
contenido dentro del Manual de contratación, supervisión e Interventoría del 
Instituto Para la Economía Social, teniendo en cuenta los valores de referencia 
del mercado y factores como administración, impuestos y requerimientos para 
el funcionamiento que influyen en el cálculo de la dedicación de los 
profesionales requeridos. 
 
En cuanto a la atención de las emergencias, estas responden a actividades 
inesperadas que se presentan ante eventualidades o situaciones imprevistas, 
por lo tanto, la permanencia del personal responderá la forma en cómo se 
planifique en conjunto con al contratista, el tiempo, recursos, materiales y 
personal requerido para su atención, dando cumplimiento irrestricto a los 
tiempos que a bien se menciona están establecidos en los procedimientos que 
dispone la entidad. 
 
Ahora bien, respecto a la simultaneidad de los frentes, dentro de la experiencia 
de la entidad se han desarrollado actividades - para el caso de los 
mantenimientos y actividades correctivas-  de forma que tanto el contratista 
como la interventoría puedan llevar una planificación adecuada de los recursos 
del proyecto sin que esto exceda la capacidad técnica de las partes, lo anterior 
siendo controlado mediante cronogramas que permitan culminar con 
actividades inicialmente definidas y dar continuidad a otras de acuerdo a la 
necesidad que se genere y que gire en torno al cabal cumplimiento del 
contrato. 
 
En lo que respecta a la carga de trabajo y horas semanales de trabajo se aclara 
que como se menciona en la Nota 7 del numeral 5.1.1.3 PERSONAL MINIMO:  
 

NOTA 7: La entidad manifiesta que no tiene ninguna relación laboral 
directa con los trabajadores que se ocupen para la ejecución del 
contrato, por lo cual la forma en la que la empresa dispone del personal 
para la ejecución de las actividades no puede afectar la consecución 
del objeto contractual y sobre la cual debe mantenerse indemne en caso 
de reclamaciones por el mismo. El contratista debe garantizar los 
porcentajes de dedicación de los profesionales requeridos con los 
perfiles establecidos en la anterior tabla. 

 
Así las cosas, la interventoría adjudicataria del proceso de selección deberá 
velar por el seguimiento, monitoreo y control sobre el cumplimiento del objeto 
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contractual y las obligaciones definidas en el estudio previo del presente 
proceso determinando internamente las condicione técnicas y laborales que le 
permitan hacer una efectiva ejecución del contrato de obra correspondiente al 
seguimiento y control. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA RICO PARADA 
Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico  
 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Leidy Cuesta Valencia – Contratista SDAE 

 

 
24/06/2023 

Revisó Gustavo Martínez Badillo – Abogado SDAE 
 

24/05/2023 

Revisó Viviana Mahecha – Asesora SDAE 
 

24/05/2023 

Aprobó 
Paola Rico Parada - Subdirectora de Diseño y 

Análisis Estratégico 
 24/05/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirectora de Diseño y Análisis 

Estratégico del Instituto para la Economía Social IPES 

 

 
 


